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GLOSARIO TÉCNICO  

AD         Airworthiness Directive     RAP Regulaciones Aeronáuticas del  
         Perú   
       
ALA Approach and Landing Accident     UTC Universal Time Coordinated 

ALAR Approach Landing Accident Reduction   VMC Visual Meteorological Cond. 

APU Auxiliary Power Unit      VFR Visual Flight Rules 

CAM Cockpit Area Microphone     NAS Narcotics Affairs Section 

CAT Clear Air Turbulence     SOP Standard Operating Procedures 

CBO Cycles Between Overhaul     Speed Brakes   Frenos Aerodinámicos  

CSO Cycles Since Overhaul                                                                        TBO          Time Between Overhaul 

CFIT Controlled Flight Into Terrain 

CIAA Comisión de Investigación de Accidentes de Aviación 

CRM Crew Resource Management 

CVR Cockpit Voice Recorder 

DFDR Digital Flight Data Recorder 

DGAC Dirección General de Aeronáutica Civil 

ELT Emergency Locator Transmitter 

FAP Fuerza Aérea del Perú 

FL Flight Level 

G’s Gravedades 

GO TEAM Equipo de Respuesta Temprana - CIAA 

GPS Global Positioning System 

HIGE               Hover In Ground Effect 

HOGE                Hover Out of Ground Effect 

IFR Instruments Flight Rules 

MEA Minimum En route Altitude 

MGO                  Manual General de Operaciones 

MFD Multi Functional Display 

NTSB National Transportation Safety Board 

OACI Organización de Aviación Civil Internacional 

PNP Policía Nacional del Perú 

PREVAC  Prevención de Accidentes 
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OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El único objetivo de la investigación de accidentes o 
incidentes será la prevención de futuros accidentes 
e incidentes. 

El propósito de esta actividad no es determinar la 
culpa o la responsabilidad. 

 

Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional “Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación”  OACI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CIAA-ACCID-001-2008, BELL 212, OB-1850, AVIACIÓN DEL SUR S. A. - AVIASUR   
 

___________________________________________________________ 
MAYO 2009  6   

 

INTRODUCCIÓN 

 ACCIDENTE BELL-212 N/S: 30941  

OB-1850,  Aviación del Sur S.A. 

I. TRIPULACIÓN 

Piloto     : Guillermo Corpancho de los Ríos 
Copiloto   : Boris Bellina Montoro 

II. MATERIAL AÉREO 

Nombre del Explotador : AVIASUR – Aviación del Sur S.A.    
    
Fabricante   : Bell Helicopter Textron 

Tipo de Aeronave  : Bell 212 

Número de Serie  : 30941 

Estado de Matrícula  : PERU  

Matrícula    : OB-1850 

III. LUGAR, FECHA Y HORA 

Lugar : Helipuerto Remoto KP -50 del    
  Gasoducto Malvinas-Pisco 
 
Ubicación                          :    Distrito de Echarate, Provincia de la   
 Convención, Departamento de Cusco 

  
Coordenadas   :  12° 11´ 26.0” S 

73° 00´ 09.5” W 
                   

Fecha    : 16 de Enero del 2008. 

Hora aproximada  : 18:49 UTC  (13:49 hora local)  
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 INFORMACIÓN FACTUAL 
 
1.1 ANTECEDENTES DEL VUELO 
 
El día 16 de enero de 2008,  siendo las 18:35 UTC, la aeronave Bell 212 de 
matrícula OB-1850, contratada por la compañía COGA,  se dispone a realizar el 
tercer vuelo del día de acuerdo al siguiente plan de vuelo: Kiteni - KP 46 - 
Antena Paratori - KP 37 - KP 46 - KP 50 – Kiteni.  
          
La aeronave despega del KP 37 con destino el KP 50. Al aproximarse al KP 50 la 
tripulación observa garúa leve (nubosidad negra) que comprometía la visibilidad 
de la Roca y El Ponguito (obstáculos próximos al KP 50) por lo que realizan una 
segunda aproximación sabiendo de la inexistencia de una manga de viento en 
el KP 50.  
 
El viento en la zona era variable (predominante 190º con intensidad de hasta 
18 nudos) y el piloto al mando decide efectuar la aproximación con rumbo 150º 
evitando así los obstáculos circundantes (árboles de 20 a 40 metros). La 
aeronave aterrizó con rumbo 090º.  
 
En el KP 50 embarcan dos trabajadores con destino a Kiteni, completando de 
esta manera  los 11 pasajeros. El cargo Master comunica al piloto que los 
pasajeros se encontraban listos para el despegue, el piloto da al copiloto el 
briefing previo al despegue: despegue vertical al suelo hasta una altitud de 2 
metros (hover con efecto suelo), desplazamiento de unos 5 a 8 metros hacia la 
derecha para luego girar por el lado izquierdo y enfrentar el eje de salida con 
rumbo aproximado 330º. 
 
Enfrentada la aeronave en el eje de salida 330º, hover 2mts. (efecto suelo), se 
observa NR (revoluciones del rotor) 100%, TQ (indicador de torque) en 83% a 
84%, todos los parámetros en arco verde, luces apagadas y centro de gravedad 
centrada y se decide iniciar el despegue hacia una zona donde se encuentra la 
traza del gasoducto (sin árboles).     
 
Después de recorrer 80 a 90mts. de distancia y encontrándose entre 25 y 
30mts de altitud y con una velocidad indicada de 25 a 30 nudos, la aeronave 
efectúa un ligero giro hacia la izquierda (rumbo aproximado 320º) hacia un 
claro entre los árboles que circundaban el KP 50 y se percibe un súbito 
descenso acompañado de una disminución de NR a 98%. El beep para tratar de 
recuperar NR se incrementa sin resultado positivo, la NR continúa disminuyendo 
hacia 93%, se enciende la luz roja de aviso de RPM del rotor principal y la 
sirena de bajas de RPM del rotor principal continúa disminuyendo a 90%, 
llegando a casi 80%.    
 



 
 
CIAA-ACCID-001-2008, BELL 212, OB-1850, AVIACIÓN DEL SUR S. A. - AVIASUR   
 

___________________________________________________________ 
MAYO 2009  8   

 
La aeronave había recorrido aproximadamente 90mts. desde el punto de 
despegue y se encontraba a una altitud de 10mts. sobre el obstáculo más alto 
(árboles de 20mts) por lo que el piloto observando que la aeronave descendía 
en vez de ascender ve un claro entre los árboles hacia su lado derecho y decide 
efectuar un aterrizaje de emergencia.     
 
La aeronave impacta con tres árboles circundantes y se desploma inclinada 
hacia el lado izquierdo. El copiloto liberó su puerta antes de chocar con el suelo 
y el cargo master y otro pasajero, estando la aeronave apoyada en su lado 
izquierdo, ayudan a evacuar a los dos tripulantes y a los demás pasajeros. 
Habían transcurrido 5 minutos desde que la aeronave despegara; instantes 
después empieza a caer una llovizna en la zona del accidente.     
 
El personal de rescate llega a la zona del accidente 53 minutos después de 
ocurrido el suceso,  apagan los motores y giran el acelerador del motor Nº1 un 
cuarto de vuelta hacia la posición cerrado. La palanca colectiva se encontró en 
posición todo arriba, el indicador de torque (TQ) indicaba motor Nº 1 80% y el 
motor Nº 2 94% en el rango de operación de dos motores.   
 
 
1.2   LESIONES DE PERSONAS  
  

LESIONES Pasajeros – Tripulación 
GRAVES             9                2 
MORTALES             0                 0 
LEVES/NINGUNA             2                  0 

 
 
1.3 DAÑOS A LA AERONAVE: 
 
Rotura de la parte frontal inferior derecha de la cabina de pilotos, rotura de las 
palas del rotor principal, abolladura del lado izquierdo de la cabina de pasajeros y 
de la parte inferior, desprendimiento del botalón de cola de la cabina de 
pasajeros, desprendimiento de pylon de cola, abolladuras del rotor de cola, 
desplazamiento hacia la derecha y abolladuras del skid de aterrizaje y 
desprendimiento y rotura del eje impulsor del rotor de cola.    
 
 
1.4 OTROS DAÑOS:  
 
No hubo daños a terceras personas ni a propiedad privada. 
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1.5. INFORMACIÓN PERSONAL 

 A.1 PILOTO-  DATOS PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS :    Guillermo Corpancho de Los Ríos 
NACIONALIDAD :    Peruana 
FECHA DE NACIMIENTO :    22 de junio de 1951  
 

       A.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL 
   TIPO DE LICENCIA  : Piloto Comercial Helicóptero Nº306  

HABILITACIONES :  Piloto al mando Bell 212 
FECHA DE EXPEDICIÓN :    25 de Febrero de 2000 
PAIS EXP. LICENCIA :    Perú 
APTO MEDICO :    Vence Junio 2008 
TOTAL HRS. DE VUELO :    5260hrs. 01 min. 
TOTAL HRS. VUELO Bell 212 : 761hrs. 54 min.  
TOTAL HRS. ULT. 30 DÍAS        :    36hrs. 06min. 
TOTAL HRS. ULT. 60 DÍAS :        95hrs. 12min. 
TOTAL HRS. ULT. 90 DÍAS :       141hrs. 00min. 

 A.3  ASPECTO MÉDICO 

El Sr. Guillermo Corpancho no presentaba ninguna disminución de su 
capacidad psicofísica de acuerdo a su ficha médica personal que se 
encuentra en poder del Hospital Central de la FAP, con Apto Médico 
vigente y válido hasta el Junio de 2008. De acuerdo a la RAP 67.11, el 
apto médico debe ser renovado cada 06 meses. 
 
 

 B.1 COPILOTO-  DATOS PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS :    Boris Bellina Montoro 
NACIONALIDAD :    Peruana 
FECHA DE NACIMIENTO :    17 de Julio de 1961  
 

       B.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL 
   TIPO DE LICENCIA  : Piloto TLA Helicóptero Nº 083  

HABILITACIONES :  Piloto al mando Bell-212 
FECHA DE EXPEDICIÓN :    10 de Junio de 1997  
PAIS EXP. LICENCIA :    Perú 
APTO MÉDICO :    Vence Febrero 2008 
TOTAL HRS. DE VUELO :    7345hrs. 03 min. 
TOTAL HRS. VUELO  Bell 212  : 2872hrs. 48 min.  
TOTAL HRS. ULT. 30 DÍAS        :    12hrs. 02 min. 
TOTAL HRS. ULT. 60 DÍAS :        00hrs. 00 min. 
TOTAL HRS. ULT. 90 DÍAS :        00hrs. 00 min. 
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 B.3  ASPECTO MÉDICO 

El Sr. Boris Bellina MOntoro no presentaba ninguna disminución de su 
capacidad psicofísica de acuerdo a su ficha médica personal que se 
encuentra en poder del Hospital Central de la FAP, con Apto Médico 
vigente y válido hasta Febrero de 2008. De acuerdo a la RAP 67.11, el 
apto médico debe ser renovado cada 06 meses. 

1.6 INFORMACIÓN SOBRE LA  AERONAVE 
         AERONAVEGABILIDAD: 
 

1.6.1 AERONAVE  
MARCA  : Bell Helicopter Textron  
MODELO     : Bell 212 
No. DE SERIE  : 30941 
MATRICULA   : OB-1850  
FECHA DE FABR.  : Julio 1979  
CERT. DE MATRICULA PROV.  : N°00026-2007del 10.07.07 

 CERTIFICADO DE  
 AERONAVEGABILIDAD : N° 07-082 del 03.08.07  
 CONSTANCIA DE CONFORMIDAD : N/A  

TOTAL HRS DE VUELO    : 9755 horas 09 min 
TBO  : 3000 horas 

 
1.6.2 MOTORES  
   

  MARCA  : Pratt & Whitney Canada   
MODELO  : PT6T-3  
Nº DE SERIE Nº 1   : CP-PS61443 
Nº DE SERIE Nº 2  : CP-PS51751 
Nº DE HORAS Nº 1  : 7887 horas 09 min 
Nº DE HORAS Nº 2   :  8293 horas 09 min   
CICLOS Nº 1 (DC)  :  8209 ciclos 
CICLOS Nº 2 (DC)  :  3956.5 ciclos 
HORAS DESDE OVERHAUL Nº 1   : 2335 horas 51 min  
HORAS DESDE OVERHAUL Nº 2  :  2335 horas 51 min 
T.B.O.   :  4000 horas  
T.S.O N° 1   :  1664 horas 09 min  
T.S.O N° 2   :  1664 horas 09 min  
Rem.T.B.O. N° 1    :  2335 horas 51 min  
Rem.T.B.O. N° 2   :  2335 horas 51 min     

 
 
 
 



 
 
CIAA-ACCID-001-2008, BELL 212, OB-1850, AVIACIÓN DEL SUR S. A. - AVIASUR   
 

___________________________________________________________ 
MAYO 2009  11   

1.6.3 C-BOX  
  
       MARCA  : Pratt & Whitney Canada   
  MODELO   :  PT6T-3-3B-6    
  Nº DE SERIE  :  CP-GB1561  
  T.B.O. :  3500 horas   
  T.S.N.   :  8177 horas 39 min    
  T.S.O.   :  2266 horas 57 min  
  REMANENTE T.B.O. :  1233 horas 03 min 
     
1.6.4 TRANSMISION Y MASTIL  
 
 

MARCA  :  Bell Helicopter    
Nº DE PARTE TRANSM.   :  212-040-001-179     
Nº DE PARTE MASTIL  :  204-040-366-115    
Nº DE SERIE TRANSM.   :  ABW-01709   
N° DE SERIE MASTIL   : N00-2   
HORAS TOTALES TRANSM.  :  9282 horas 39 min   
HORAS TOTALES MASTIL   :  918 horas 09 min   
T.B.O. TRANSM.   :  6000 horas 
T.S.O. TRANSM.   :  917 horas 51 min  
REMANENTE T.B.O. TRANSM.   : 5082 horas 09 min     
T.B.O. MASTIL   :  5000 horas    
T.S.O. MASTIL    :  288 horas 39 min  
REMANENTE T.B.O. MASTIL   :  4711 horas 21 min  

 
 1.6.5 ROTORES   
 

MARCA  :  Bell Helicopter    
Nº DE PARTE CUBO ROT. PRI.  :  204-012-101-143 FM    
Nº DE PARTE CUBO ROT. COLA  :  212-010-701-035    
Nº DE SERIE CUBO ROT. PRI.   :  ADA-01050   
N° DE SERIE CUBO ROT. COLA   : A-00000010   
HORAS TOTALES CUBO RO. PR  :  6558 horas 15 min   
HORAS TOTALES CUBO RO. CO   :  4417 horas 03 min   
T.B.O. CUBO ROTOR PRINCIPAL  :  2400 horas 
T.S.O. CUBO ROTOR PRINCIPAL  :  288 horas 39 min  
REMANENTE T.B.O. CRP   : 2111 horas 21 min     
T.B.O. CUBO ROTOR COLA   :  1000 horas    
T.S.O. CUBO ROTOR COLA    :  288 horas 39 min  
REMANENTE CRC   :  711 horas 21 min  

  
 1.6.6 PALAS  
 

MARCA  :  Bell Helicopter    
Nº DE PARTE PALA ROT. PRI.  :  212-015-501-119  
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N° DE SERIE PALA # 1   :  A-6674  
N° DE SERIE PALA # 2   :  A-6528  
LIFE LIMIT TIME   :  4000 horas  
T.S.N.   :  286 horas 09 min  
TIEMPO REMANENTE   :  3713 horas 51 min     
Nº DE PARTE PALA ROT. COLA  :  212-010-750-105 FM    
Nº DE SERIE PALA # 1   :  A-3362   
N° DE SERIE PALA # 2  : A-3338  
LIFE LIMIT TIME   :  5000 horas  
T.S.N.   :  2905 horas 21 min  
TIEMPO REMANENTE   :  2094 horas 39 min  

 
  

 1.6.7  MANTENIMIENTO 

La compañía AVIASUR opera bajo  RAP parte 135, cuenta con un Manual 
General de Mantenimiento el cual al momento de ocurrir el accidente se 
encontraba en la  Revisión Nº 06, asimismo la aeronave Bell 212, OB-1850, 
también cuenta con un Programa de Mantenimiento de Aeronavegabilidad 
Continua (PMAC), el cual se encuentra en la Revisión Original.   

 
1.6.8 PERFORMANCES         

 
Las performances del helicóptero Bell 212 y de los  motores Pratt & 
Whitney PT6T-3 están basados en los Certificados Tipo H4SW y  E22EA de 
la FAA respectivamente, en los Manuales Técnicos y Manuales de Servicios 
de los fabricantes y son aceptados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.   
 
De acuerdo al Rotorcraft Flight Manual BHT-212VFR-FM-1, el helicóptero 
Bell 212 es un bimotor certificado para realizar operaciones aéreas VFR y 
posee las siguientes características:   
 
Peso máximo al despegue  : 11,2000 libras  
Techo máximo   : 20,000 pies  
Tripulación    : 1 Piloto +1 Copiloto 
Pasajeros    : 13  pasajeros 
 

 
1.6.9 COMBUSTIBLE UTILIZADO 

De acuerdo al TCDS H4SW del helicóptero Bell 212 la aeronave puede 
utilizar los siguientes tipos de combustible: Tipos de combustibles Avjet 
que conformen al tipo ASTM D-1655, tipo A, A-1, B, MIL-T-5624, Grado 
JP-4 (NATO F-40), JP-5 (NATO F-44), MIL-T-83133, Grado JP-8 (NATO F-
34).  
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De acuerdo al formato del cálculo de peso de despegue y aterrizaje del 
16 de enero del 2008, la aeronave, antes de iniciar sus vuelos tenía 1000 
libras de combustible a bordo, al momento del accidente cotaba con 
500lbs.               
 
1.6.10 TRANSPORTE DE PERSONAL Y CARGA 

Al momento de ocurrir el accidente, la aeronave transportaba 01 piloto, 
01 copiloto y 11 pasajeros.  

  
El AOC Nº 033 otorgado a la compañía de Aviación del Sur S.A. – 
AVIASUR los autoriza a realizar operaciones de Transporte Aéreo No 
Regular Nacional de Pasajeros, Carga y Correo, Transporte Aéreo 
Especial y Trabajo Aéreo.  
 
No se transportaba carga ni mercancías peligrosas.  

 
1.6.11 CÁLCULO DE PESO Y BALANCE  
 

                    Peso Básico      6,826.0lbs. 
   Tripulación    340.0lbs.  
   Pasajeros    1,870.0lbs. 

 Combustible    500.0lbs.   
 Carga     634.0lbs 
 Peso Despegue             9,900.0lbs.           
 Peso máximo autorizado:   
  Con efecto tierra  11,200.0lbs (se optó por este tipo 
        de despegue) 
  Sin efecto tierra  10,700.0lbs 
 
    
1.6.12 CENTRO DE GRAVEDAD 

 
La aeronave se encontraba con el centro de gravedad dentro de los límites 
permitidos.      

 
 
1.7 INFORMACION METEREOLÓGICA / HELIPUERTO REMOTO KP-50 
 
El piloto obtuvo la información meteorológica por medio del personal del 
helipuerto remoto KP-50  
 
 Viento   : Variable (predominante 190º hasta 18 nudos cerca   
     de las laderas de los cerros) 
 Visibilidad  : 7 Km. 
 Temperatura  : 25º C 
 Presión atmosférica : 29.89’’ HG 
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 Nubosidad : Negra en cercanías del KP 50 (La Roca)  
 Precipitación : Llovizna en las cercanías del KP 50 (La Roca) 

 
1.8     AYUDAS  PARA  LA  NAVEGACION  

No existen  ayudas a la navegación aérea en la zona donde ocurrió el accidente. El 
vuelo se realizó en condiciones visuales VMC, bajo reglas de vuelo visuales VFR-
Diurno, empleando el equipo GPS de abordo como ayuda referencial y cartas de 
navegación aérea visual.  
 
1.9 COMUNICACIONES   
 
Las comunicaciones con el Helipuerto de Kiteni  se realizan empleando el equipo 
VHF  de a bordo. 

1.10   INFORMACIÓN DEL HELIPUERTO REMOTO 

El helipuerto remoto KP 50 del gasoducto de Camisea a cargo de la compañía 
COGA está ubicado en una meseta a 2,000 pies SNMM, rodeada por dos 
montañas de 11,000 pies de altura SNMM  (una de ellas denominada La Roca) y 
por árboles de 20 a 40mts de altura.      

La plataforma del helipuerto tiene 20mts. por lado, la H está delineada por una 
marca de cal y no existe manga de viento. La Guía de Rutas de la compañía 
AVIASUR considera de manera general las rutas en el área de Malvinas.  

 
1.11   REGISTRADORES DE VUELO 

La aeronave Bell 212, OB-1850 no tenía instaladas registradores de voz (CVR) ni 
registradora de datos (FDR) al momento del accidente. La RAP 135.152(d)(b) 
requiere la instalacion de FDR Tipo IVA para los helicópteros cuya masa máxima 
certificada de despegue sea superior a los 3180 Kg (7004 Lbs). El helicóptero Bell 
212 tiene una masa máxima certificada de despegue de 11200 Libras (5084.8 
Kg).         
 
1.12   EMERGENCY LOCATOR TRANSMITTER – ELT 
 
Marca   : ARTEX        
Modelo  : C406-2HM    
S/N Fábrica  : 02968        
Código Hexadecimal: DF0C4004B0001C1  
 
 
1.13 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE 

SINIESTRADA    Y   EL  IMPACTO      
 
La aeronave impacta contra la copa de los árboles primero con la parte frontal del 
fuselaje lado derecho y luego con la ventana inferior derecha de la cabina de 
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pilotos (lado del piloto). Después impacta con la parte inferior del fuselaje, se  
empieza a hundir y las palas del rotor principal impactan los troncos de los árboles 
circundantes.  El helicóptero se ladea hacia la izquierda y en su caída vertical se 
desprende el botalón de cola. Al impactar contra el terreno el skid del lado 
izquierdo se corre hacia la derecha.           
 

1.14 INFORMACION MÉDICA  Y PATOLÓGICA 

Los pilotos y pasajeros sufrieron lesiones graves: politraumatismos, traumatismos 
encefalocraneano leve, moderado y severo, fracturas, traumatismos oculares, 
traumatismo vértebro medular, traumatismo cervical y traumatismo abdominal 
cerrado.      
 
1.15  INCENDIOS 
 

  No hubo incendio pre impacto ni post impacto.      
             

1.16  ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA  
 
Una vez detenida la aeronave el cargo master con la ayuda de un pasajero 
proceden a evacuar a los demás pasajeros, al copiloto y al piloto quien se 
encontraba inconsciente.  
 
Por medio de su radio portátil el cargo master solicita apoyo a la estación de 
Malvinas. Al cabo de 53 minutos aproximadamente un helicóptero de la 
empresa Helisur, procedente del campamento de Malvinas, arriba con personal 
médico, rescatistas y material asociado.      
 
Los heridos fueron inicialmente atendidos en la zona del accidente, luego 
evacuados vía aérea al campamento Malvinas. Ese mismo día, los heridos más 
graves fueron trasladados a Lima y al día siguiente se hizo lo mismo con los 
demás heridos.    
 

1.17  ENSAYOS E INVESTIGACIÓN 

Las investigaciones se llevaron a cabo de acuerdo a lo recomendado por el Anexo 
13 del Convenio de Aviación Civil “Investigación de Accidentes e Incidentes de 
Aviación”, Doc. 9756, Parte I de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
así como el artículo 154.1 del Título XV de la Ley de Aeronáutica Civil del Perú, 
Ley Nº 27261 y el Anexo Técnico “Investigación de Accidentes e Incidentes de 
Aviación” de la CIAA – MTC. 
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1.18    INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN  

La compañía Aviación del Sur S.A – AVIASUR , de acuerdo a su Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos Nº 033, expedido el 31 de Enero de 2002, 
satisface los requisitos de la Ley de Aeronáutica Civil del Perú Nº 27261, la que le 
autoriza a realizar Operaciones Aéreas de Transporte Aéreo No Regular Nacional 
de Pasajeros, Carga y Correo, Transporte Aéreo Especial y Trabajo Aéreo de 
conformidad con dichas normas de operación, así como con los términos, 
condiciones y limitaciones previstos en las Especificaciones Técnicas de 
Operación.   

El domicilio legal está ubicado en  Calle Carlos Concha  267, San Isidro, Lima. 

La entidad encargada de prestar servicios de Tránsito Aéreo es la Corporación   
Peruana de Aeropuertos y Aviación  Comercial (Corpac).  La autoridad encargada 
de la certificación de la operadora así como de otorgar la licencia de la tripulación 
es la Dirección General de Aviación Civil (DGAC). 
 
1.19 INFORMACIÓN ADICIONAL 

EXPERIENCIA DEL OPERADOR EN EL USO DE LA AERONAVE 

La compañía AVIASUR opera el helicóptero Bell 212, OB-1850, N/S: 30941 
desde Agosto del 2007, fecha en la cual se le otorgó el Certificado de 
Aeronavegabilidad y fue incluido en las Especificaciones de Operación. La 
compañía posee los Manuales requeridos para realizar sus operaciones aéreas 
de acuerdo a lo que señalan la Ley de Aeronáutica Civil del Perú No. 27261 y 
las Regulaciones Aeronáuticas del Perú (RAP).  

De acuerdo a las Especificaciones de Operación, la compañía AVIASUR opera 
los siguientes helicópteros: 01 Mil MI-8 MT, 01 Mil MI-8 MTV-1, 01 Mil MI-8-
MTV-1 de fabricación Rusa y 01 Bell 212 de fabricación Norteamericana.  
 
Las tripulaciones técnicas cumplen con los requisitos de capacitación y 
entrenamiento Inicial en el equipo Bell 212 para pilotos tanto en la parte teórica 
como en la parte práctica. La documentación de entrenamiento se encontraba 
actualizada y los tripulantes estaban al día en su currículum de instrucción y con  
experiencia reciente. 
 

EXPERIENCIA DEL OPERADOR EN EL MANTENIMIENTO DE LA   
AERONAVE  

La compañía AVIASUR opera bajo  RAP parte 135, cuenta con un Manual General 
de Mantenimiento el cual al momento de ocurrir el accidente se encontraba en la 
Revisión Nº 06. Así mismo la aeronave Bell 212, OB-1850, también cuenta con un 
Programa de Mantenimiento de Aeronavegabilidad Continua (PMAC), el cual se 
encuentra en la Revisión Original.  
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Mediante un Sistema Equivalente de Mantenimiento (SEM) la DGAC autoriza a 
AVIASUR a llevar a cabo las actividades de mantenimiento descritas en la página 
D72-2 de sus Ospecs.  
 
1.20   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN UTILES O EFICACES 

Las investigaciones se llevan a cabo de acuerdo a lo recomendado por el Anexo 
13 y por el Documento 9756, Parte I de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), también de acuerdo con el artículo 154.1 del Título XV de la 
Ley de Aeronáutica Civil del Perú, Ley Nº 27261.  
  
Durante el proceso de investigación la CIAA estableció contacto con  
autoridades y entidades tales como: NTSB, DGAC y CORPAC S.A; y fabricantes 
tal como: Bell Helicopters y Pratt & Whitney. 
    
ACTIVIDADES PRELIMINARES   

Al recibir la confirmación del suceso, se procedió a la activación del Equipo de 
Respuesta Temprana (Go Team) de la CIAA, conformada por el especialista en 
Operaciones Aéreas.  

 

EVENTOS Y ACCIONES REALIZADAS DURANTE Y DESPUÉS DEL 
ACCIDENTE    

18 de Enero, 2008 

16:00 UTC - El especialista en operaciones de la CIAA, representantes de 
AVIASUR y de Plus Petrol se trasladan vía aérea de Lima al campamento 
Malvinas.   

17:00UTC – Arriban al campamento Malvinas y se trasladan al lugar del 
accidente 

18:00UTC – Arriban al lugar del accidente. Se da inicio a la investigación. 

22:00UTC -  Se retorna vía aérea al campamento Malvinas. 

19 de Enero, 2008  

17:00  UTC – El especialista en operaciones  de la CIAA, representantes de 
AVIASUR y de Plus Petrol retornan vía aérea a la ciudad de  Lima.   

25 de Enero de 2008 

20:00 UTC – El especialista en operaciones  de la CIAA entrevista al Copiloto. 

26 de Febrero de 2008  

21:00 UTC - El especialista en operaciones de la CIAA entrevista al Piloto. 
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2.   ANÁLISIS  
 
 

2.1 GENERALIDADES   
 
De los hechos y evidencias obtenidas referentes al accidente, se puede 
establecer lo siguiente: 
 
2.2 OPERACIONES DE VUELO    
 
El día 16 de enero de 2008  siendo las 18:35 UTC la aeronave Bell 212 de 
matrícula OB-1850, contratada por la compañía COGA,  se dispone a realizar el 
tercer vuelo del día de acuerdo al siguiente plan de vuelo: Kiteni - KP 46 - 
Antena Paratori - KP 37 - KP 46 - KP 50 – Kiteni.  
          
La aeronave despega del KP 37 con destino el KP 50 transportando once 
personas y carga interna. Al aproximarse al KP 50 la tripulación observa garúa 
leve (nubosidad negra) que comprometía la visibilidad de la Roca y El Ponguito 
(obstáculos próximos al KP 50) por lo que realizan una segunda aproximación 
sabiendo de la inexistencia de una manga de viento en el KP 50.  
 
El viento en la zona era variable (predominante 190º con intensidad de hasta 
18 nudos) y el piloto al mando decide efectuar la aproximación con rumbo 150º 
evitando así los obstáculos circundantes (árboles de 20 a 40 metros). La 
aeronave aterrizó con rumbo 090º.  
 
En el KP 50 embarcan dos trabajadores con destino Kiteni, completando de esta 
manera  los 11 pasajeros. El cargo Master comunica al piloto que los pasajeros 
se encontraban listos para el despegue, el piloto da al copiloto el briefing previo 
al despegue: despegue vertical al suelo hasta una altitud de 2 metros (hover 
con efecto suelo), desplazamiento de unos 5 a 8 metros hacia la derecha para 
luego girar por el lado izquierdo y enfrentar el eje de salida con rumbo 
aproximado 330º. 
 
Enfrentada la aeronave en el eje de salida 330º, hover 2mts. (efecto suelo), se 
observa NR 100%, TQ en 83 a 84%, todos los parámetros en arco verde, luces 
apagadas y centro de gravedad centrada y se decide iniciar el despegue hacia 
una zona donde se encuentra la traza del gasoducto (sin árboles).     
 
Después de recorrer 80 a 90mts. de distancia y encontrándose entre 25 y 
30mts de altitud y con una velocidad indicada de de 25 a 30 nudos, la aeronave 
efectúa un ligero giro hacia la izquierda (rumbo aproximado 320º) hacia un 
claro entre los árboles que circundaban el KP 50, se percibe un súbito descenso 
acompañado de una disminución de NR a 98%. El beep para tratar de 
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recuperar NR se incrementa sin resultado positivo, la NR continúa disminuyendo 
hacia 93%, se enciende la luz roja de aviso de RPM del rotor principal y la 
sirena de bajas de RPM del rotor principal continúa disminuyendo a 90%, 
llegando a casi 80%.    
 
La aeronave había recorrido aproximadamente 90mts. desde el punto de 
despegue y se encontraba a una altitud de 10mts. sobre el obstáculo más alto 
(árboles de 20mts) por lo que el piloto observando que la aeronave descendía 
en vez de ascender ve un claro entre los árboles hacia su lado derecho y decide 
efectuar un aterrizaje de emergencia.     
 
La aeronave impacta con tres árboles circundantes y se desploma inclinada 
hacia el lado izquierdo. El copiloto liberó su puerta antes de chocar con el suelo 
y el cargo master y otro pasajero, estando la aeronave apoyada en su lado 
izquierdo, ayudan a evacuar a los dos tripulantes y a los demás pasajeros. 
Habían transcurrido 5 minutos desde que la aeronave despegara; instantes 
después empieza a caer una llovizna en la zona del accidente.     
 
El personal de rescate arriba a la zona del accidente 53 minutos después de 
ocurrido el suceso, apagan los motores y giran el acelerador del motor Nº1 un 
cuarto de vuelta hacia la posición cerrado. La palanca colectiva se encontró en 
posición todo arriba, el indicador de torque (TQ) indicaba motor Nº 1 80% y el 
motor Nº 2 94% en el rango de operación de dos motores.   
 
 
2.2.1.1 TRIPULACIÓN   
 
a) Se encontraba debidamente habilitada.  
b) Tenían en regla su apto médico y legajo.  
c) Se encontraban familiarizados con el tipo de aeronave. 
c) No presentaban sanciones ni infracciones  
e) Se encontraban Aptos Psicofísicamente      

  
Este era el segundo vuelo que efectuaban juntos como tripulantes. El día 
anterior (15 de enero de 2008) el señor Bellina había cumplido funciones de 
piloto al mando y el señor Corpancho funciones de copiloto. 
 
 
2.2.2 PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES   
 
El piloto al mando, al planear el vuelo del helipuerto remoto KP 50 del 
gasoducto de Camisea a Kiteni, no consideró el posible viento de cola que lo 
podría afectar en el despegue; tampoco consideró el despegue sin efecto suelo 
requerido por tratarse de un helipuerto remoto (rodeado de árboles de 20 a 
40mts. de altura) por lo que llevó a cabo  un despegue con efecto suelo.  
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El piloto al mando al observar que la aeronave no ascendía se dirige a un claro 
hacia su derecha para realizar un aterrizaje de emergencia, colisionando con los 
árboles circundantes.  
 
La forma de salir del fenómeno aerodinámico “Asentamiento con Potencia” es 
disminuyendo la potencia e incrementando la velocidad, maniobra que no pudo 
realizar el piloto debido a la cercanía de los árboles. La tripulación no consideró 
efectuar un despegue fuera del efecto suelo en su planeamiento operacional; 
tampoco tomó en cuenta el posible viento de cola existente tal como se 
recomienda en los procedimientos de vuelo desde helipuertos remotos ante la 
falta de información de la dirección e intensidad del viento (no había manga de 
viento).    
 
No se consideró la carta de performance para determinar la velocidad de 
ascenso en el despegue (Vtocs), la Carta de Performance de distancia de 
despegue para liberar un obstáculo de 50 pies de altura, ni la Carta de 
Performance del rango de ascenso con un motor inoperativo.   
 
El Manual de vuelo de la aeronave, en la Sección 4,  indica que el componente 
de viento de cola máximo es de 20 nudos y el lado crítico el derecho. El 
deficiente CRM (Manejo de recursos de la tripulación-conocimientos, 
habilidades) realizado por la tripulación permitió que se tomara una decisión 
inadecuada: el ejecutar un despegue con efecto tierra con viento de cola. 
 
 
2.2.2.1 MANUALES DE OPERACIONES  
 
El Manual General de Operaciones (MGO) a la fecha del accidente se 
encontraba en la Revisión Nº 9 de Febrero de 2007.   
 
El Manual de Vuelo  de la aeronave Bell 212 se encontraba en la 4ta. Revisión  
de Diciembre de 2002.  
 
El Manual de Especificaciones de Operación (OSPECS), aprobado por la DGAC 
de Perú en Enero de 2002 y se encontraba en la 7ª revisión de Noviembre de 
2007.    
 
El Programa de Instrucción y Entrenamiento  (PIE) de AVIASUR S.A. se 
encontraba en la Revisión Nº 1 de Febrero de 2007.  
 
El Manual de Rutas de la compañía AVIASUR S.A. se encontraba en la revisión 
Nº 1 de Febrero de 2007 y no contiene el procedimiento de aproximación y 
despegue al helipuerto remoto KP50.  
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2.2.3 CONDICIONES METEOROLÓGICAS  
 
El viento fue factor contribuyente para la ocurrencia del accidente. El viento 
variable, predominante de 190º hasta 18 nudos, durante el despegue con 
efecto suelo, incidió en el lado posterior derecho de la aeronave, haciendo que 
esta recorra entre 80 y 90mts. a una velocidad reducida indicada de 25 a 30 
nudos en una zona libre de árboles (traza del gasoducto) pero sin alcanzar la 
velocidad de 35 nudos requerida para sostener un régimen de ascenso como 
indica la Carta de Performance para determinar la VTOCS para un peso de 
despegue de 10,000lbs. y una altitud de densidad de 2,000 pies.  
          
 
2.2.4 CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO   
 
No aplicable debido a que no existe este servicio en la zona donde ocurrió el 
accidente.  
 
2.2.5 COMUNICACIONES   
 
Las comunicaciones se llevaron a cabo de manera normal y sin inconvenientes 
con el helipuerto de Kiteni y los demás puntos programados en el Plan de Vuelo.  
 
2.2.6 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN  
 
No existen  ayudas a la navegación aérea en la zona donde ocurrió el accidente. 
El vuelo se realizó en condiciones visuales VMC, bajo reglas de vuelo visuales 
(VFR)-Diurno, empleando el equipo GPS de abordo como ayuda referencial y 
cartas de navegación aérea visual.  

 
2.2.7 ZONA DEL ACCIDENTE Y ÁREA CIRCUNDANTE  
 
El helipuerto remoto KP-50 del gasoducto Malvinas –Pisco se encuentra en un 
área rodeada de árboles de 20 a 40mts. de altura.    
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El helicóptero llevo a cabo el despegue hacia el Norte; hacia el Sur, Este y 
Oeste, existe la presencia de montañas como se muestra en las imágenes 
satelitales. El helicóptero recorrió aproximadamente 197 metros desde el 
despegue hasta el impacto final.  
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2.3  AERONAVES  

2.3.1 MANTENIMIENTO DE AERONAVE  
 
La compañía AVIASUR cuenta con un Manual General de Mantenimiento el cual al 
momento de ocurrir el accidente se encontraba en la Revisión Nº 06, asimismo la 
aeronave Bell 212, OB-1850, también cuenta con un Programa de Mantenimiento 
de Aeronavegabilidad Continua (PMAC), el cual se encuentra en la Revisión 
Original. Mediante un Sistema Equivalente de Mantenimiento (SEM) la DGAC 
autoriza a AVIASUR a llevar a cabo las actividades de mantenimiento descritas en 
la pagina D72-2 de las Ospecs.     
 
Durante el análisis de la documentación técnica de la aeronave y de los trabajos 
de mantenimiento realizados, no se encontró ningún indicio de que pudiera 
haber contribuido a la ocurrencia del accidente.      
 
2.3.2 PERFORMANCE DE AERONAVE  
 
La performance del helicóptero Bell 212 (N/S: 30941), matrícula OB-1850 y de los 
motores Pratt & Whitney PT6T-3 (N/S: CP-PS61443 y CP-PS51751) están basados 
en los Certificados Tipos (Type Certificates) H4SW y E22EA de la Federal Aviation 
Administration - FAA, Manuales Técnicos, Manuales de Servicios y Manual de 
Vuelo de Bell Helicopter y Pratt & Whitney, todos aprobados por la FAA y 
aceptados por la Dirección General de Aeronáutica Civil.  
 
Durante el análisis de la performance de la aeronave, no se encontró ningún 
indicio de que pudiera haber contribuido a la ocurrencia del accidente.      
   
2.3.3 MASA Y CENTRADO  
   

La aeronave se encontraba dentro de los límites de peso para un despegue con 
efecto tierra (tipo de despegue que realizó la aeronave).  
Peso al despegue – 9,900lbs.   
Peso permitido según Tablas de Performance – 11,200lbs. 
 
La aeronave se encontraba dentro de los límites de peso permisibles para un 
despegue sin efecto tierra (tipo de despegue que debió realizar la aeronave) 
Peso al despegue – 9,900lbs. 
Peso permitido según Tablas de Performance – 10,700lbs. 
 
2.3.4 INSTRUMENTOS DE LA AERONAVE  
 
Todos los instrumentos a bordo se encontraban operativos y aeronavegables 
según sus registros de mantenimiento, asimismo estos eran los adecuados 
según lo indicado en el Manual BHT-212VFR-FM-1. No se encontró ningún 
indicio de que pudieran haber contribuido a la ocurrencia del accidente.  
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Panel de instrumentos del lado del copiloto, fecha 17-01-2008.   
 

  
Tablero central de instrumentos en la cabina de mando, fecha 17-01-2008.   
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Panel de instrumentos del lado del piloto, fecha el 17-01-2008.  
 

Foto del panel de instrumentos y los restos ya en Lima en custodia, fecha 16-09-2008.        
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2.3.5 SISTEMAS DE LA  AERONAVE  
 
 
2.3.5.1  MOTORES  
 
Los motores Pratt & Whitney PT6T-3, N/S: CP-PS614143 y N/S: CP-PS511751 
se encontraban en condición aeronavegable, de acuerdo a sus registros de 
mantenimiento. No se encontró ningún indicio de que pudieran haber 
contribuido a la ocurrencia del accidente.  

2.3.5.2  CENTER GEAR BOX, TRANSMISIÓN, MÁSTIL, ROTORES 
(PRINCIPAL Y COLA) Y PALAS (ROTOR PRINCIPAL Y ROTOR DE 
COLA). 
  
El center Gear Box, la transmisión, el mástil, los rotores principales y de cola, 
las palas de rotor principal y rotor de cola se encontraban en condiciones 
aeronavegables, de acuerdo a sus registros de mantenimiento. No se encontró 
ningún indicio de que pudieran haber contribuido a la ocurrencia del accidente.    

2.3.5.3  COMBUSTIBLE  
  
Las pruebas de agua e impurezas realizadas al combustible el día del incidente 
grave fueron satisfactorias. El tipo y calidad de combustible con el que fue 
reabastecida el helicóptero Bell 212, OB-1850 se encontraba en óptimas 
condiciones libre de agua e impurezas en suspensión. No se encontró ningún 
indicio de que pudiera haber contribuido a la ocurrencia del accidente.  
 
 
2.3.5.4 REGISTRADORES DE VUELO 

La aeronave Bell 212, OB-1850 no tenía instalados registradores de voz (CVR) ni 
de datos (FDR) al momento del accidente, no siendo el CVR requerido de acuerdo 
a la RAP 135.151(a).  
 
De acuerdo a la página A5-1 de las Especificaciones de Operación se aplicó una 
desviación a toda la RAP 135.52 donde la DGAC autoriza a la compañia AVIASUR 
a efectuar operaciones de vuelo únicamente con la siguiente desviacion:  
  
2. Registrador de Vuelo (Flight Recorder) Se deberá grabar cada 15 minutos 

siguiendo la Lista de Verificacion en Vuelo las RPM de los compresores y 
rumbo de la aeronave.   
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Sin embargo pareciera que hubo un error en la interpretación de esta desviación 
de parte de la compañia AVIASUR y de la DGAC durante el proceso de análisis de 
la documentación y otorgamiento del Certificado de Aeronavegabilidad. Esta 
desviación únicamente autoriza lo descrito en el punto 2 y no la operacion del 
helicóptero sin una grabadora de vuelo (FDR) a bordo. La RAP 135.152(d)(b) 
requiere la instalación de FDR Tipo IVA para los helicópteros cuya masa máxima 
certificada de despegue sea superior a los 3180 Kg (7004 Lbs); el helicóptero Bell 
212, OB-1850 tiene una masa máxima certificada de despegue de 11200 Libras 
(5084.8 Kg).  
 
La ausencia de una grabadora de datos (FDR) en la aeronave OB-1850, como 
requerida por la RAP,  contribuyó significativamente a que el anáisis realizado por 
la CIAA pierda elementos de juicio necesarios para enriquecer el resultado final de 
la investigación. 
 
           
2.3.5.5 EMERGENCY LOCATOR TRANSMITTER – ELT  
 
Marca   : ARTEX        
Modelo  : C406-2HM    
S/N Fábrica  : 02968        
Código Hexadecimal: DF0C4004B0001C1  
 
El ELT no se activó debido a razones desconocidas.    
 
 
2.3.6 DAÑOS A LA AERONAVE  

 
La aeronave sufrió daños mayores en el fuselaje, motores, rotor principal y rotor 
de cola 
 
Fuselaje: Rotura del lado delantero derecho, rotura de la ventana inferior derecha 
de la cabina del piloto, abolladuras de la parte inferior, separación del pylon y 
rotura del estabilizador vertical. 
 
Motores: Posibles daños internos por impacto del rotor principal con los árboles 
circundantes 
 
Rotor Principal: Rotura de las palas principales por impacto con los árboles 
circundantes, posibles daños internos de la transmisión principal. 
 
Rotor de cola: Abolladuras en las palas del rotor de cola, posibles daños internos 
en las caja de reducción de 60º y 90º.  
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La aeronave también sufrió daños adicionales debido al traslado desde el lugar del 
accidente ubicado en el KP 50,  Cusco hasta el TMA Golden Aircraft Services en 
Puente Piedra, Lima. Todo el proceso del traslado de los restos duró 
aproximadamente 08 meses.  
 

 
Vista aérea de los restos del helicóptero en el lugar del accidente. 
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Helicóptero ya en el TMA Golden Aircraft para posterior investigación.  
 

  
Daños al fuselaje del helicóptero. 
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Daños al botalón de cola. 
 

  
Daños en el piso y el interior del helicóptero. 
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2.4 FACTORES HUMANOS 
 
2.4.1 FACTORES SICOLÓGICOS Y FISIOLÓGICOS QUE AFECTABAN AL 
PERSONAL 
 
No se levó a cabo ningún tipo de análisis en este campo. 

       
 

2.5 SUPERVIVENCIA  
 
2.5.1 RESPUESTA DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS  
 

Una vez detenida la aeronave el cargo master con la ayuda de un pasajero 
proceden a evacuar a los demás pasajeros, al copiloto y al piloto quien se 
encontraba inconsciente.  
 
Por medio de su radio portátil el cargo master solicita apoyo a la estación de 
Malvinas. Al cabo de 53 minutos aproximadamente un helicóptero de la 
empresa Helisur, procedente del campamento de Malvinas, arriba con personal 
médico, rescatistas y material asociado.      
 
Los heridos fueron inicialmente atendidos en la zona del accidente, luego 
evacuados vía aérea al campamento Malvinas. Ese mismo día, los heridos más 
graves fueron trasladados a Lima y al día siguiente se hizo lo mismo con los 
demás heridos.    
 
 
2.5.2 ANÁLISIS DE LESIONES Y VÍCTIMAS  
 
Los pilotos y pasajeros sufrieron lesiones graves: politraumatismos, traumatismos 
encefalocraneano leve, moderado y severo, fracturas, traumatismos oculares, 
traumatismo vértebro medular, traumatismo cervical y traumatismo abdominal 
cerrado   
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  3.     CONCLUSIÓN                                            
 
 
3.1 CONCLUSIONES 
 
La Comisión de Investigación de Accidentes de Aviación del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones,  determina sobre la(s) probable(s) causa(s) del 
incidente grave, como sigue(n) a continuación:  

 
La inadecuada planificación de parte de la tripulación técnica, de un despegue 
con efecto suelo y componente de viento de cola desde un helipuerto remoto 
rodeado de árboles. Al no haber alcanzado la velocidad minima de ascenso y 
ante el incremento reflejo de potencia debido a la cercanía de los árboles, 
experimenta el fenómeno aerodinámico de “Asentamiento de Potencia”.     
 
 
 FACTORES CONTRIBUYENTES  
 

1. El inadecuado planeamiento al no consultar las Tablas de 
Performance WAT (Weight, Altitude, Temperature).  

 

2. La inobservancia de la distancia de despegue para liberar un 
obstáculo de 50 pies de altura.  

 
3. La inexistencia de manga de viento  en el helipuerto remoto KP-50.  

 
4. El inadecuado uso de rango de ascenso con un motor inoperativo, 

considerando un peso de despegue de 10,000lbs.  
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 4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD  
 
4.1 A la DGAC:  
 

 -  Disponer se lleve a cabo un curso de refresco para los tripulantes técnicos de 
helicópteros a fin de revisar los procedimientos de vuelos desde helipuertos 
remotos y la necesidad de consultar las tablas de performance pertinentes.    

- Llevar a cabo la revisión de la Guía de Rutas de los operadores de 
helicópteros, en especial de la compañía AVIASUR S.A. a fin de incrementar 
la información relevante en la operación desde los helipuertos remotos más 
representativos.  

- Llevar a cabo una revisión a las OPSPECS de las compañías que operan con 
helicópteros de mas de 3180 Kg de masa máxima de despegue, para evitar 
que se autoricen desviaciones a la RAP 135.152(d)(b) sobre la instalación y 
uso de grabadoras de datos (FDR).      

-  Disponer la instalación de mangas de viento en los helipuertos remotos a fin 
de monitorear su comportamiento sobre todo después del medio día, 
pudiendo así limitar las horas de operación en los helipuertos donde el 
viento afecte la seguridad de vuelo.   

 
 

  A la  compañía  AVIASUR S. A. :  
 

-   Llevar a cabo bajo supervisión y con la probación de la DGAC la revisión de 
la Guía de Rutas a fin de incrementar la información relevante en la 
operación desde helipuertos remotos más representativos.   

- Disponer la colocación de mangas de viento que fueren necesarias para así 
optimizar la observación del cambio del viento. 

  -   Programar un curso de refresco para los tripulantes técnicos de helicópteros 
a fin de revisar los procedimientos de vuelos desde helipuertos remotos y la 
necesidad de consultar las tablas de performance pertinentes.   
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 APÉNDICES 

 
               

A. FOTOS 
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